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.l Xcj<»P Distrito

Cnl. CÉgotio Albonocfn Lonch¡po,0ó de febera de 2020
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Conceio Mun¡cipol de techo Oó de febrero de 2020, en orden del dÍo, sobre ,,APROBAR Et
PRoYEcTo DE oRDENANzA MUNrcrpAt "euE REGUta rl t¡sl ot NtrnÉs moRAToRro ApucABtE a Los MoNTos DE
I.OS TIIEUTOS QUE NO SON CANCEI.ADOS OENIRO DE I,OS PI.AZOS ESTA¡I.ECIDOS EN EI. CAI.ENDARIO IRIBUTARIO
2020", y:

CONSIDEIANDO:
Que, lo Municipolidqd D¡stritol Coronel Gregorio Albonocin tonchipo, como ente de Gobiemo Locot

gozo de outonomío político, económico y odminisirolivo en los osunlos de su compelencio conforme to dispone
el orticulo 194' de lo conslilución Polít¡co del Eslodo, en concordonciq con el ortículo tt del ftuto Preliminor de to
Ley N" 27972 - Ley Orgón¡co de Mun¡cipolidodes, y normos concordonle5;

Acuerdo De Concqio Ivfmicipd

Que, el orl. 39' de lo de la Ley N" 27972, Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, estoblece que, ,,Los

concejos municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos",
os¡mismo el qrtículo 4lo de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que tomo et Concejo,
releridos o osuntos especíllcos de interés público, vecinol o inslilucionol que expreson lo voluntod del órgono de
gobierno poro proclicor un delerminodo oclo o sujelorse o uno conduclo o normo insl¡lucionol;

MUNICIPAI.IDAO DISTRIIAT CORONEI, GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

cúMPlasE, coMU RCH E

.t
Que, el ort. 40" de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, señolq respecto los Ordenonzos de

los munic¡polidodes provincioles y dislriloles, en lo molerio de su competencio, son los normos de corócler generol
de moyor jerorquío en lo estrucluro normolivo municipol, por medio de los cuoles 5e opruebo lo orgonizoción
inlerno, lo reguloción, odminisiroción y supervisión de los servicios públ¡cos y los molerios en tqs que lo
municipol¡dod liene compeiencio normoiivo:

Que. medionle lnforme N" 0053-202G.GAT/MDCGAL, de fecho 23 de enero de 2020. lo cerencio de
Admin¡sfoc¡ón Tribuiorio, presenlo el proyeclo de Ordenonzo Mun¡cipol que Regulo lo Toso de lnlerés Moroiorio,
oplicoble o los montos de los Tributos que no son concelodos dentro de los plozos esloblecidos en el Colendorio
Tíbutor¡o 2020; teniendo como sustenio el orlículo 15' del Decrelo Legislot¡vo N' 77ó "Ley de Tributoción
Municipol", que esloblece los pogos en formo froccionodo del lmpueslo Prediol hostq en cuolro cuolos
trimeskoles; y, el oriículo 33' del TUO del Código Tribulorio oprobqdo por Decrelo Supremo N. 133-13-EF, estoblece
que los intereses morotorios se oplicorón dioriomente desde el dío siguiente o lo fecho de venc¡mienio hosto lo
fecho de pogo inclusive, multiplicondo el monto del tribulo impogo por TIM d¡odo vigenle, el cuol resullo de dividir
elIM vigente entre ireinlo {30).

Que, medionle lnforme N' 0l l}2o2GGAJ/MDCGAL, de fecho 04 de febrero de 2020, ta cerenc¡o de
Asesorío Jurid¡co, concluye emitiendo opin¡ón fovoroble poro lo qproboción del Proyecto de Ordenonzo
Mun¡cipol: "Que Regulo lo foso de lnterés Morotorio, oplicoble o los Monlo5 de los Tribulos que no son concelodos
denlro de los plozos esloblecidos en el Colendorio Tributorjo 2020", el cuol iiene por objet¡vo impulsor el
cumplimienlo de los obligociones consiiluidos po. impueslos, orbiirios, sonciones tributorios registrodos en el
sistemo de gest¡ón de lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborocín Lonchipoj

Por lo que, estondo o ¡o expuesto, y luego del debole conespondiente, los miembros del Concejo
Municipol, con el volo por UNANIMIDAD DEL PI,ENO, y en mérilo o sus olribuc¡ones, conlorme lo dispone el ortículo
9'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972.

sr rconoó:

A¡IfCU[O pR|MERO.. APROBAR to Ordenonzo Municipol: "QUE nEGULA tl tlSl Ot tNTEnÉS ¡tORAToRlo APl.lcABLE

A tOS MONIOS DE TOS TRIBUTOS QUE NO SON CANCEI.ADOS DENTRO DE TOS PI.AZOS ESTABIECIDOS EN EI

CAI.ENDARIO TIIEUTARIO 2020".

AiTÍCUIO SEGUNDO.. ENCARGAR et cumplimienlo del presenie Acuerdo o lo Gerencio de Adminislroción
fribulorio.

lnrlcuto l¡nc¡nO.. DISpONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol poro que procedo

con lo notificoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concel'o Municipol, poro los llnes

de Ley.
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